
Miércoles 26 de Octubre de 1870.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Diúm. 573.

Nüm. 634.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

E! Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación en despacho telegráfico del 22
del actual, que he recibido hoy, me

; cienda en 23 de agosto último, res- ; gelos alas prescripciones de la ley del 
i pedo al papel de mullas que necesi- i papel sellado. , ,
lien los Ayuntamienlos para los fines! 5 o Que las Administraciones eco- 

determinados en el artículo 10 de la ley - nómicas se pongan de acuerdo con los 
de 23 de febrero del corriente año:— I Ayuntamientos que han reclamado pa- 
«Enterado S. A. el Regente del Reino ' peí de distintos precios de los que ac- 
del expediente promovido para surtirá . lualmmte existen, y les entreguen su 
los Ayuntamientos del papel de mullas 1 equivalencia de las clases mas inme
que necesiten para su uso, con arreglo diatas superiores ó inferiores hasta cu- 
á lo prevenido en los artículos 2.° ; 1 ' 
10 de la ley de 23 de febrero til limo, i

i y teniendo en cuenta la conveniencia 
de que sin la menor demora puedan 
disponer del referido papel para cubrir 
sus atenciones, de conformidad con lo

y brir sus pedidos.
* Y 6 ° Que esa Dirección general 
adopte las medidas conveni ules para 
llenar este servicio en las mayores ga-

«Los Ayuntamientos que tengan sus 
es-pr^upueslos debida y íegalmente 

Mecidos figurando en ellos el repar- 
Nenlo antes de la publica- ion de la

propuesto por esa Dirección general 
se ha servido disponer:

ranlias y facílida les para la Hacienda 
y los Ayuntamientos.—Lo que partici
po á Y. S. para su publicación en el 

í Boletín oficial deesa provincia, áfin.de
l.° Que las Administraciones eco- que llegue á noticia de todos los Ayun- 

nómicas requieran á los Ayunlamien- tamienlos para su debida ejecución »

sible que me sea su marca la desobe
diencia. Palma 25 octubre de 1870.-— 
José Sánchez Tagle.

Núm. 637.

Sesión de Fomento.—31 onles.-~Wa- 
hiendo acordado este Gobierno en 15 
del actual, que el amojonamiento del des
linde parcial del monte de propios de 
Alcudia denominado San Martin en la 
parte que linda con los predios Ca ne 
Siona y Oseo s verificado por el Ingenie
ro el dia 11 de agosjo último se rec
tifique, de conformidad con lo que es
tablece el articulo 38 del Reglamen
to de 17 de mayo de 1865 he dispues-

Mar do 12 de setiembre pueden y 
Hen cobrar dicho repartimiento cual- 
Maquesea su tipo, pero en la forma

tos que han pedido papel de multas ■
lo anunciarlo al público á fin de que 
queden enteradas las personas ó cor
poraciones á quienes puede interesar,

rúa que ata d u  u u v , u c iu  va miuiuia . , .
! condiciones que tuvieran acordadas eI W1 "ecesiten

. 1 .. . . nrnv/apran ílal nnnr uní

para'que nombren un delegado que en Y he dispuesto su inserción en este i [¡oraciones á quienes puede interesar, 
su representación reciba en las mismas t periódico oficial para los efectos que habiendo señalado para que tengalu- 

- r - ■ ■ ■ ’ palma 24 de octubre de garla operación antes cítala, el día

í '-ti la parle correspondí nle al Iri- 
í^slre vencido y al corriente sin pér- 
M de reservarse el Gobierno adoptar 
la resolución que estime conveniente 
apéelo de los contribuyentes que ha- 

satisfecho cantidades mayores que 
J designada en la referida circular, 
“reste y. S. á las municipalidades que 

Se encuentren en este caso lodo el ile- 
1° de su autoridad para llevar á efec- 
0 ^realización del presupuesto dein- 

^resos.»

vi papel 4uu uwuoitv.i, á cuyo hn le , correspondan 
proveerán del oportuno documento en , 1870.—José Sánchez íagle. 
que le autoricen para ello y para firmar 
el acta que ha de eslenderse, de suer
te que para l.° de setiembre próximo 
se haya realizado dicha operación y 
obre en poder de las municipalidades
el indicado papel.

2.° Que las actas sean iguales al

9 de noviembre próximo á las 10 de su
mañana.—Palma 24 de octubre de 
1870.—José Sánchez Tagle.

Núm. 636.

XdinrólTacionlocal.—-El Excmo. se
ñor ministro de la Gobernación en cir-

2.° Que las actas sean iguales al cu|arfecha 10 del actual me dice lo si- 
adjuato modelo y se impriman en nú-1 <rUienie:
rv» ei - . • • ( i y» I . « I » E'.a  Ia  «i • .a  .-i í\ .i n • n ti Imero suücienle en la Fábrica Nacional
del Sello, distribuyéndolas en Adminis
traciones económicas para no enlorpe-

«Enterado el Regente del Reino de 
una comunicación del Director de la

Núm. 638.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

* de la provincia de las Baleares.

Contribuciones.—íJircular. —Próxi mo 
á su vencimiento el 2.° trimestre del 
corriente año económico es de indis-cer los trabajos de estas, ni detener mas imprenta nacional, manifestando que no 

tiempo que el puramente indispensable ! todos los Ayuntamientos comprendidos
periódico ^oficial¡para que llegan- > á los encargados de recibir el papel. GD el párrafo décimotercio del art. 115 . ,

ljo a noticia de los Sres. Alcaldes y 3- Q,je una vez firmadas estas ac-1 ¿e ja ley municipal de 21 de octubre territorial é industrial lemendo empe- 
^nlamíenlos de la provincia, se ajos- se conserven en las intei venciones de 1868 están suscritos a la Gacela^ 
len ^Iriclamenle en el cobro de sus re- I con las autorizaciones originales, cuyas ¡ §. A. ha dispuesto que recuerde Y. S.
^diitiieotos a lo prevenido por el se— dependencias cuidaran de piestailas a a los mismos, la obligación en que se 
lLMinistro. Palma 24 de octubre de su vencimiento á los jefes económicos bailan los Ayuntamientos indicados, de 
^0.—joSé‘SánchezTagle. ' í,ara liacor efectivo el importe del 10 i incluir en sus presupuestos ordinarios

que he dispuesto se publique en pensable necesidad el ingreso en las 
arcas del Tesoro délas contribuciones

■ ro presente que muchos conlribuyen.es 
vecinos de esta capital sellan ausen-

por ivu a ios seis meses de estenaiuas 
por los medios prevenidos en las Ins- |
por 100 á los seis meses de estendidas i de gastos el importe de suscricíon al 

referido periódico oficial. De orden de 
S. A. lo digo á V. S. para su cumplí-trucciones.Núm. 635. i,- .

i 4. Que á los ayuntamienlos á quie- 
Administración local.— El limo. Señor ; oes por distintas órdenes, se ha con- 

^secretario del ministerio de la Go- i cedido la creación de un papel < special 
pación, en circular de 23 de seliem-; de multas, se les admita á cauge por 

e uUimo, me dice lo siguiente: i su equivalente en clase y cantidad, lo
! que obre en su poder sin escribir y sin 

l^^^r la Dirección general de Ren- ! oota alguna, pero debiendo abonar tam- 
con^ comuuica á esta subsecretaría bien por este concepto el 10 por 100 
s¡ *echa 15 del corrientela orden que 1 délo que reciban por cambio, quedan- 

8Ue expedida por el ministerio de Ha-' respecto al uso y demas del papel su-

miento.»

Al disponer su inserción en este pe
riódico oficial para que llegue á noticia 
de los Ayuntamientos á quienes com
prenda, debo manifestar a estos, por 
última vez, que no toleraré por mas 
tiempo que falten al precepto legal que 
en la transcrita circular se cita, y sin 

* nuevas oscilaciones castigaré por sen-

lado de ella á consecuencia de haber 
aparecido la fiebre amarilla, lo cual im
posibilita verificar la cobranza adomi
cilio según está mandado, he acor
dado advertir á dichos contribuyent s 
que establecida en la villa de Inca la 
Delegación del Banco de España para 
la recaudación de contribuí iones, pue
den fácilmente cumplir con religiosidad 
con el pago de sus respectivas cuotas 
verificándolo en dicha villa librándose 
asi de los recargos en que irremisi
blemente trascurrido el término legal 
que señalan las instrucciones. Esta me
dida que concilia los intereses del Te
soro y la seguridad del contribuyente

M.C.D. 2022



2
á quien pueda repugnar la entrada en es
ta capital al paso que pondrá á cubierto 
la responsabilidad de esta Administra
ción en el cumplimiento de un servicio 
en estremo interesante no podrá menos 
dc ser aceptada por el cuerpo contri
buyente en cuyo obsequio se ha adop
tado.—Esto no obstante, podrán los 
que hayan permanecido aqui asi como 
los que hayan salido verificar el pago ।

en esta capital si asi conviniese á ,sus 
intereses.—Ruego álos Sres. Alcaldes 
dc los pueblos de esta isla que por los 
medios de publicidad que conceptúen 
mas convenientes hagan llegar á noti
cia dc todas las personas residentes en 
su respectivo distrito el acuerdo de es
ta Administración económica. Palma 25 
octubre de 1870.— JuanM. Martin.

Núm. 641.

CIUDAD DE PALMA
lNOTA (le los precios que kan tenido en el mercado de esta capilal lo8 f

-y artículos de primera necesidad que á continuación se espresan dnrS 
semana última.

E

Núm. 639.

PUEBLO DE MANACOR
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los artículos de 

consumo que se espresan, durante la 4? semana del mes de octubre del año 
de mil ochocientos setenta.

Medida y peso 
mallorquin.

Trigo. . . '............... cuartera. .
Centeno........................ id............
Cebada ......................... id.............
Garbanzos..................... id............
Arroz............................ arroba. . .
Aceite..................... cuartán . .
Vino.............................. cuartin. . .
Aguardiente................. id............
Vaca............................ libra. . . .
Carnero......................... id............
Tocino........................... id
Trigo candeal................ cuartera
Habas..............
Habichuelas.................. id" .
Guijas............................ id............
Leña............................ quintal. . .
Carbón . . . . id............
Algarrobas. . . . id............
Almendrón................. id............
Queso............................ id.............
Lana............................. id............

Manacor 24 de octubre de 1870.—

Pesetas. Cents.
Medida y peso 

castellano. Pesetas. Cents.

14 )) fanega. . . 10 50
» » id............ » »
7 50 id............ 5 75

16 » id............ 12 9
6 » arroba. . . 6 ’ 9
4 » id............. 12 9
3 . 25 id............ 1 58

16 » id............ 8 58
» » libra. . . . » 9
» 50 id.. . . » 50
» 75 id............ ’ » 75

17 50 fanega. . . 13 12
13 25 id,. . . . 9 94
27 » id............. 20 25
12 » id.. . . 9 »

» 50 quintal. . . » 50
3 » id.. . 3 »
2 66 id............ 2 66
» » id.. . . » »
» » id............ » »
»

El alcald

»

e, Rart

id.. . . , 

)Iomé Rosch.

» 9

Trigo candeal del pais y 
Alicante................

Trigo del continente . . 
Trigo gordo.................. 
Trigo menudo..............  
Centeno......................... 
Maíz............................  
Habas............................  
Habichuelas del pais . .

Id. estrangeras. . . . 
Garbanzos.....................  
Arroz............................  
Patatas..........................  
Aceite de 1.a clase . . .

Id. de 2.a id ... . 
Vino..............................  
Aguardiente..................  
Vaca............................  
Carnero..................... ...
Tocino...........................  
Algarrobas....................  
Almendrón....................  
Queso............................  
Lana............................  
Paja de cebada..............

id. de trigo..........  
Harina del pais..............  
Harina 1.a.....................

Id...2.a.....................
Carbón de encina. . . .

Id... de mata . . . .
Leña............................

Id. para horno. . . .

Medida y peso 
castellano. Pesetas. ■ Cénts.

Núm. 640.

CIUDAD DE 1B1ZA
Nota de los precios que durante la primera semana del presente mes han tenido en 

el mercado de esta ciudad los artículos de primera necesidad que á continua
ción se espresan*.

Ibiza 11 de octubre de 1870.—Narciso Puget.

ARTICULOS. Medida y peso 
castellano. [ Pesetas. Céntimos.

Medida y peso 
decimal.

Trigo.................. Fanega. 11 Hectolitro.
Cebada................. Id. 6 9 Id
Centeno . . Id. » 9 IdMaiz.............. Id. 9 9 Id
Garbanzos . . . .1 Arroba. 9 9 Kilogramo.Arroz.................. i Id. 6 9 Id.Aceite..............
Vino...................... 1

Id.
Id.

6
7

9

44
Litro. 

Id.
Aguardiente . . . Id. 16 74 Id.Vaca..................... 1 Libra. 9 9 Kilógramo.
Carnero............... ¡ Id. 9 50 Id.rocino...................1 Id. » 75 Id.
Paja de trigo . . .| Arroba. » 9 Id.

Id. de cebada. .¡ Quintal. » 1
9 id.

Pesetas. Céntimos.

20 
10

» 
»
» 
»
1
»
1
»
1
1 
»
»

31 
81

»
»
» 

B2 
25 
U 
32

» 
05 
62

»
»

fanega 
id. . 
id. . 
id. . 
id. . 
id. . 
id. . 
id. . 
id. .

arroba 
id. . 
id. . 
id. . 
id. . 
id. . 
id. .

libra, 
id. . 
id. .

quinta 
id. . 
id. . 
id. .

arroba 
id. .

quintal 
id. . 
id. . 
id. . 
id. . 
id. .

carga

13 
13
11
10

4 
10
10 
21
18 

4
6 
2

13
12 

3
8
»
»
»
5 

64 
59
82

»
»

21 
21
20 

4
3
»
1

13 
88 
63 
88 
33 
50 
50 
78 
75
»
» 
20
» 
50 
08
» 
65 
60 
80 
23 
76 
40 
80 
55 
40 
85 
28
18 
33 
50 
83
50

Medid? y peso 
decimal.

bectólitro. 
id.. . . 
id.. . . 
id.. . . 
id.. . . 
id.. . . 
id.. . . 
id.. . . 
id.. . .

kilógra 
id.. 
id..

litro, 
id., 
id., 
id..

kilógra 
id.. 
id., 
id.. 
id., 
id.. 
id.. 
id., 
id., 
id., 
id.. 
id., 
id.. 
id., 
id., 
id..

mo

mo

Pesetas.

23
25
20
19

7
18
18
39
33

»

»
1
»
»
»
1
1
1
»
1
1
1
»
»
»
»
»
»
»
»
»

Cénti

Si

9»
9!

5!
11
03

30

11
38

03 
i6 
4o 
43 
09 
08 
01

Not

Pun 
ba

Pal:

Raí

pre 
res 
de 
qm 
au« 
prc

de

Palma 2Í de octubre de 1870.—El Alcalde, Rafael Manera.

Núm. 642.

SECRETARÍA DE GORIERNO 

de la Audiencia Territorial de Mallorca.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY PROVISIONAL.

SOBRE ORGANIZACION DEL PODER JUDICIAL.

(CONTINUACION.)

Art. 187. Los jueces y magistra
dos dc nombramiento real se presen
tarán ájurar sus respectivos cargos den
tro de los 30 días siguientes al de la 
techa dc sus respectivos nombramien
tos^ y de 45 los electos para Canarias. 

, El que no se presentare en dichos 
términos se entenderá que renuncia su 
cargo á no justificar documentalmente, 
á juicio del gobierno, su imposibilidad 
para verificarlo.

A los que justificaren su imposibili
dad les concederá el gobierno la pró- 
roga que estime bastante.

Art. 188. La fórmula del juramen
to que han de prestar todos ios jueces y 
magistrados sin distinción alguna será:

Guardar y hacer guardar la Constitu
ción de la Monarquía.

Ser líeles al Rey.
Administrar recia, cumplida é impar- 

cialjusticia.
Cumplir todas las leyes y disposiciones

que se reiteran al ejercicio de su cargo.
Art. 189. Prestarán el juramefll» 

prescrito en el artículo anterior:
Los jueces municipales de pueblos 

que no sean cabeza de partido, antelos 
jueces municipales que cesen, y en so 
defecto ante sus suplentes, en el 
destinado á las audiencias del juzgado

Los jueces municipales de pueblos 
cabeza de partido y sus suplentes, aoü 
el tribunal del partido.

Los jueces de instrucción y los délos 
tribunales dc partido, ante la sala 
gobierno de la audiencia del distriloi 
que pertenezcan los juzgados ó tribuna' 
les para que hayan sido nombrados.

Los magistrados de las audiencias! 
del tribunal supremo, ante los tribuna' 
les á que respectivamente correspoD' 
dan, constituidos en pleno y en audie0' 
cia pública, con asistencia del min¡sle' 
rio fiscal, y á presencia de todos 1°; 
auxiliares v subalternos.

Art. 190. Los jueces municipal' 
y sus suplentes de pueblos en que í 
residan tribunales de partido lonia^ 
posesión desús cargos en el acto i»'5' 
mo de preslar juramento.

Los que lo sean de pueblos en 
estela residencia de tribunales de par" 
lido la tomarán después de haber presj 
tado el juramento, constituyéndose 
efecto en el lugar designado parala a 
diencia del juzgado respectivo.

Art. 191. Los jueces de insR0^^ 
cion y de los tribunales de partido

caí

pe

DQi

en 
mi

ID

ra 
sit 
jm

de 
y ■

mí

dc 
á
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HOSPITAL mil it a r  d e  pa l ma .

Nota délas compras verificadas en el espresado mes para atender al servicio de dicho hospital, formada en virtud de lo dispuesto 
‘ por la dirección general de Admimstiación militar en o O de agosto 1864.

puntos donde se 
bao hecho las 

compras.
Nombres de los vendedores. Artículos.

Precios.

Pesetas cents.

CANTIDADES.

Número.Kilógrs. Litros.

Varios.................................... . Gallinas.................... 2’50 21 500
Juan Carbonell....................... . Tocino...................... 175 37140

El mismo............................ . Manteca . . . . 2 25 19’900
Miguel Forteza...................... . Aceite....................... ris 106’278
Cayetano Forteza. . . . . Arroz....................... 0’52 17’200
Juan Alcover ....................... . Garbanzos. . . 0’58 64’300Palma................. \ Luisa Ripoll.......................... . Patatas..................... 0’16 132’220
Juan Alcover....................... . Azúcar. . . . 1’24 1’750 ■
Tomas Ripoll....................... . Chocolate. . . . 2’88 7'040
Bamon Verd.......................... . Vizcochos. . . . 2’46 6’566
Nadal Comas....................... . Vino común . . . 0’36 180* »
Francisco Alomar. . . . . Velas de sebo. . . 1’54 14’ » 1

Palma 30 de setiembre de 1870.—El Administrador, Leonardo Moragues.— V.° B.°—El Comisario Inspector, Llabres. 
Ramón Sastre.

presentarán en el lugar en que esté la 
residencia del juzgado ó tribunal dentro 
délos seis dias siguientes á aquel en 
que hubieren prestado juramento en las 
audiencias. Al quesin justa causa no se 
presentare, se le considerará compren
dido en el párrafo segundo del art. 187 
de esta ley.

Art. 192. Tomarán posesión de sus 
cargos los jueces de instrucción y los 
dfi tribunales de partido en el lugar 
Activamente señalado para su resi
dencia.

Art. 193. Darán la posesión:
A los jueces municipales, á sus su- 

|,leoies y á los jueces de instrucción, 
10s que estuvieren ejerciendo las res
petivas jurisdicciones.
. A los jueces de los tribunales de par- 

el tribunal para que hubiesen sido 
Obrados.

A unos y á otros se dará la posesión 
^audiencia pública, con asistencia del 
Misterio fiscal, de los auxiliares y de 
‘Os subalternos de los respectivos juz- 
t^dos 6 tribunales.

Art. 19L Los magistrados, cual- 
^era que sea su categoría, tomarán 
Pasión en el acto de prestar el jura- 
^nto.

Art. 195. Ala prestación de ju- 
'amento y toma de posesión de los pré- 
gentes de las audiencias asistirán los 
J^ces municipales y los del tribunal ó 
ri*)unales del partido de la capital en 
N resida la audiencia, y comisiones 
e los colegios de abogados, notarios 

y Procuradores.
j Al juramento y posesión del presi- 

,nt(i del tribunal supremo asistirá ade- 
asla audiencia de Madrid en cuerpo.

CAPÍTULO IV.

la antigüedad y precedencia de los 

Jueces y Magistrados.

do^f' 196- Los jueces y magistra- 
. tomarán su antigüedad, en la clase 

lUe correspondan, desde el dia que

Núm. 643.

Comisaria de Guerra de Palma.

hayan entrado en posesión del cargo 
que obtengan en ella.

Entrelos que tomen posesión en un 
mismo dia, será el mas antiguo aquel 
cuyo nombramiento sea anterior en 
fecha.

Si los nombramientos tuvieren la 
misma fecha, será mas antiguo el que 
tuviese mas años de servicio en la clase 
inmediatamente inferior.

Si también fueren iguales en osle 
concepto, se determinará su antigüedad 
respectiva por los años que cada uno 
hubiere servido en la carrera judicial 
ó fiscal.

Art. 197. La mayor antigüedad 
dará precedencia:

1 .u En el orden de asientos y pues
tos entre los jueces y magistrados de 
la misma clase.

2 .° Para la presidencia accidental 
de salas ó de tribunales de partido en
tre los magistrados ó jueces que los 
compongan en los casos de vacante ó 
de cualquier otro impedimento del pre
sidente propietario.

3 .° Para la presidencia accidental 
de las audiencias y del tribunal supre
mo entre los presidentes de sala, en el 
mismo caso del número anterior.

4 .° Para asistir á la sala de gobier
no á falta de alguno de los presidentes 
que deban componerla entre los magis
trados que compongan la misma sala 
de justicia cuyo presidente no asistiere.

CAPÍTÜTO V.

De los honores de los Jueces y Magistrados.

Art. 198. Los Tribunales tendrán 
de palabra y por escrito el tratamiento 
impersonal.

Art. 199. Los jueces de instruc
ción y de tribunales de distrito en los 
actos de oficio tendrán el tratamiento de 
Señoría.

Art. 200. Los magistrados y pre
sidentes de sala de las audiencias ten
drán el tratamiento personal de Señoría.

MES DE SETIEMBRE DE 1870.

Art. 201. Los presidentes de las 
audiencias y los fie sala de Madrid el 
de Señoríailusirísima.

Los magistrados del tribunal supre
mo el de Excelencia.

Art. 202. En los actos de oficio, 
los jueces y magistrados no podrán re
cibir mayor tratamiento que el corres
pondiente á su empleo efectivo en la 
carrera judicial, aunque lo tuvieren su
perior en diferente carrera ó por otros 
títulos.

Tampoco podrán usar, cuando se 
reúnan en cuerpo ó en salas, ninguna 
condecoración que les dé derecho á 
tratamiento superior que el que corres
ponda al que presida el acto.

Art. 203. Losjueces y magistra
dos que se hayan jubilado ó salido del 
servicio voluntariamente ó por impo
sibilidad de continuar desempeñándolo, 
conservarán el Ira amiento personal 
que hubiesen obtenido en la carrera, 
y le perderán los que hubiesen sido de
puestos ea los casos y en la forma es
tablecidos en esta ley.

Art. 204. No obstante lo dispuesto 
en el artículo anterior, los jueces y 
magistrados jubilados que hubiesen 
servido por mas de 25 años efectivos 
en la carrera judicial podrán obtener 
los honores de la categoría superior 
inmediata á la de su último empleo, si 
mereciesen esta recompensa por dila
tados y dislingiidos servicios en la 
misma carrera.

Art. 205. Fuera del caso expre
sado en el artículo que precede, no se 
concederán honores de juez ó magis
trado, ni se dará á los que lo sean ca
tegoría superior al empleo que desem
peñen.

CAPÍTULO VI.

Del traje de los Jueces y Magistrados.

Art. 206. Los jueces municipales, 
y sus suplentes cuando los reemplaza
ren, usaran en todos los actos en que

ejerzan jurisdicción ó á que concurran 
como tales una medalla de plata pen
diente de un cordon negro, cuyo mo
delo aprobará el gobierno.

Art. 207. Los jueces y magistra
dos, en las audiencias públicas, en los 
demás actos oficiales dentro del edifi
cio, y en los actos solemnes á que de
ban concurrir en comisión ó en cuerpo 
con arreglo á esta ley, ó cuando de real 
orden se les mande, usarán el traje de 
ceremonia.

Art. 208. El traje de ceremonia 
será: .

Para los jueces de instrucción y de 
tribunales de partido, la loga, medalla 
y placa que estén establecidos para los 
jueces de primera instancia por las 
disposiciones vigentes á la publicación 
de esta ley.

Para los magistrados de audiencia y 
del tribunal supremo, la loga, medalla 
y placa que les esté señalada ála publi
cación de esta ley.

En los demás actos oficiales no ex
presados en el artículo precedente, los 
jueces y magistrados usarán sólo la 
placa ó medalla y el bastón con el dis
tintivo que les esté señalado.

Art. 209. El presidente del tribu
nal supremo usará ordinariamente el 
collar pequeño, y en los aclos solem
nes el gran collar de la justicia sobre 
loga igual á la de los demás magis
trados.

Art 210. El ministro de Gracia y 
Justicia, cuando presida el tribunal su
premo en pleno ó susala de gobierno, 
lo que no podrá hacer cuan lose cons
tituyan en sala de justicia, asistirá con 
loga usando el distintivo que se esta
blezca por disposición especial.

Art. 211. Ningún juez ni magis
trado podrá usar otro traje ni otras in
signias que las que correspondan á su 
empleo en la carrera judicial, ni con
decoraciones superiores á las que use 
el presidente.

CAPÍTULO VIL
♦

Lela dotación de los Jueces 
y Magistrados.

Art. 212. Los jueces municipales 
y sus suplentes percibirán sólo los ho
norarios que les señalen los aranceles 
judiciales.

Art. 213. Los jueces de instruc
ción-, á excepción de los de poblaciones 
que excedan de 40.000 almas, tendrán 
4.000 pesetas al año.

Los jueces de instrucción de pobla
ciones que excedan de 40.000 almas, 
4.500 pesetas.

Los jueces de instrucción de Madrid 
y los de tribunales de partido de ingre
so, 5.000 pesetas.

Los presidentes de tribunales depar
tido de ingreso y los jueces de partido 
de ascenso, 5 500 pesetas.

Los presidentes de los tribunales de 
partido de ascenso y los jueces de los 
partidos de Madri 1 ¿7.000 pesetas.

Los presidentes de los tribunales de 
partido de Madrid, 8.000 pesetas.

Art. 214. A los jueces de tribuna
les de partido á quienes se confie una 
visita de inspección fuera del pueblo 
de su residencia, en los casos en que
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puedan ser nombrados para ella en con
formidad á esla ley, se les abonará por 
cada dia que. dure su comisión lo pe
setas. Este aumento no se lomará en 
cuenta para los derechos pasivos.

Art. 21o, Los magistrados de au
diencias, á excepción de los de Madrid, 
tendrán anualmente S oOO pesetas.

Los presidentes de sala, 10 000 pe
setas. '

Los presidentes de audiencias, 10 
mil pesetas y un sobresueldo de 2.500 
pesetas.

Art. 216. Los magistrados de la 
audiencia de Madrid, 10,000 pesetas.

Los presidentes de sala 11,500 pe
setas.

El presidente, 11.500 pesetas y un 
sobresueldo de 2.500 pesetas.

Art. 217. A los magistrados de 
audiencia que con arreglo á los artí
culos 13, 53, 56 y 57 salieren á pre- 
dir tribunales- de partido ó Salas ex
traordinarias dejuslicia, ó á constituir
se en salas de audiencia fuera de la 
capital ¡le su residencia, se les dará 
un sobresueldo de 25 pesetas por ca
da dia que estén fuera de su domicilio.

Este aumento no se lomará en cuenta 
para los derechos pasivos.

Art. 218. Los magistrados del tri
bunal supremo disfrutarán 14 000 pé
selas al año.

Los presidentes de sala 15.000.
El ‘pre.^i i en le. 30.000.
Tendrá además el presidente de tri

bunal supremo por gastos de repre
sentación 5.000 pesetas.

Art. 219. Los suplentes de los jue
ces de instrucción y los de los tribuna
les de partido, mientras esempeñen 
las funciones de estos, disfrutarán la 
mitad del sueldo de aquel á quien sus- 
lituyan.

Arl. 220. El descuento de sueldo 
que se establece en el arlículo anterior 
resjielo á los jueces en Lvor desús su
plentes es extensivo á los magistrados 
en el caso de ipie se nombre un suplen
te para sustituirlos.

(A’e continuanb.^

Núm. 644.
CÓDIGO PENAL.

(coA"nxuAmoN.)

CAPÍTULO 1L

InfiilcUdad en la custodia de presos.

Arl. 373. El foncionario público 
culpable de connivencia en la eva
sión de un preso cuya conducción ó 
custodia le estuviere confiada será cas- 
ligado: .

1 .° । En el caso de que el fugitivo 
se hallare condenado por ejecutoria 
en alguna pena, con la inferior á esta 
en dos grados y con la de inhabili
tación temporal especial con su gra
do máximo á inhabilitación perpétua 
especial.

2 .° Con la pena inferior en tres 
grados á la señalada por la ley al de
lito por el cual se hallare procesado 
el fugitivo, si no se le hubiere conde
nado por ejecutoria, y con la de in
habilitación especial.

Art. 374. El particular que hallán
dose encargado de la conducción 'ó 
custodia de un preso detenido come
tiere alguno de los delitos espresados 
en el arlículo precedente será castiga
do con las penas inmediatamente infe
riores en grado á las señaladas al fun
cionario público.

CAPITULO 111.

In[idel¿dad en la custodia de documentos.

Art. 375. El funcionario publico 
que sustrajere, destruyere ú ocultare 
documentos ó papeles que le estuvieren 
confiados por razón de su cargo será 
cas ligad o:

l .° Con las penas de prisión ma
yor y multa de 250 2.500 pesetas 
siempre que del hecho resultare grave 
daño de tercero ó de la causa pública.

2 .° Con las penas de prisión cor
reccional en sus grados mínimo y me
dio y multa de 125 á 1.250 pesetas 
cuando no fuere grave el daño de ter
cero ó de la causa pública.

En uno y otro caso se impondrá 
además la pena de inhabilitación tem 
poral especial en su grado máximo 
a inhabilitación perpetua especial.

Arl. 376. El funcionario público 
que teniendo á su cargo la custodia 
de papeles, ó efectos sellados por la 
autoridad, quebrantare los sellos ó 
consintiere quebranlamiénlo será cas
tigado con las penas de prisión cor- 
recionai en su grado mínimo y medio, 
inhabilita! ion temporal especial en su 
grado máximo á inhabilitación perpe
tua especial y mulla de 250 á 2.500 
pesetas.

Art. 377. El funcionario público 
que no estando comprendido en el ar
ticulo anterior abriere ó consintiere 
abrir, sin la autorización competente, 
papeles ó documentos cerrados cuya 
custodia le estuviere confiada incurri
rá en la penas de arresto mayor, in
ha ¡litación temporal especial y multa 
de 125 á 1.250 pesetas.

Las penas designadas en los tres ar- 
iículos anteriores son aplicables tam
bién á los eclesiásticos y á los par
ticulares encargados accidentalmente 
del despacho o custodia de documen
tos ó papeles por comisión dd go
bierno, ó de funcionarios á quienes 
hubieren sido confiados aquellos por ra
zón de su cargo.

CAPITULO IV.

De la violación de secretos.

Art. 378. El funcionario público 
que revelare los secretos de que ten
ga conocimiento por razón de su ofi
cio ó entregare indebidamente papeles 
ó copia de papeles que tenga á su 
cargo y no deban ser publicados, in
currirá en las penas de suspensión en 
su grado mínimo y medio y mulla de 
125 á 1 250 péselas.

Si de la revelación ó de la entrega 
de papeles resultare grave daño para 
la causa pública, las penas serán de in
habilitación especial temporal en su 
grado máximo á inhabilitación espe
cial perpetua y prisión correccional en 

sus grados medio y máximo.
Arl. 379. El funcionario público 

que sabiendo por razón de su cargo los 
secretos de un particular los descubrie
re, incurrirá en lis penas de suspensión, 
arresto mayor y mulla de 150 á 1.500 
pesetas.

CAPÍTULO V.

desobediencia y denegación de auocilio.

Art. 380. Los funcionarios judi
ciales ó administrativos que se nega
ren abiertamente á dar el debido cum
plimiento á sentencias, decisiones ú ór
denes de autoridad superior dictadas 
dentro de los límites de su respectiva 
competencia y revestida de las forma
lidades legales, incurrirán en las penas 
de inhabilitación temporal especial en 
su grado máximo á inhabilitación per
petua especial y mulla de 150 á 1.250 
pesólas.

Sin embargo de lo dispuesto en el 
Párrafo anterior, no incurrirán en res
ponsabilidad criminal los funcionarios 
Públicos por no dar cumplimiento á 
Un mandato administrativo que cons- 
lUuya una infracción manifiesla, clara 
v terminante de un precepto constitu
cional.

Tampoco incurrirán en responsa
bilidad criminal los funcionarios públi
cos conslituidos en autoridad que no 
den cumplimiento á un mandato de igual 
clase en el que se infrinja manifies
ta, clara y terminantemente cualquiera 
oirá ley.

Art. 381. El funcionario que ha
biendo suspendido por cualquier mo
tivo que no fuere de los espresados en 
el segundo párrafo del arlículo anterior 
la ejecución de las órdenes de sus su
periores, las desobedeciere después 
que aquellos hubieren desaprobado la 
suspensión, sufrirá la pena de inhabili
tación perpetua especial y prisión cor
reccional en sus grados mínimo y me
dio.

Art. 382. El funcionario público 
que requerido por la autoridad compe
tente no prestare la debida coopera
ción para la administración de justicia 
ú olro servicio público, incurrirá en la 
pena de suspensión en sus grados mí
nimo y medio y multado 125 á 1.250 
pesetas.

Si de su omisión resultare grave da
ño para la causa pública ó a un tercero, 
las penas serán de inhabilitación per- 
pélua especial y mulla de 150á 1.500 
pesetas.

Art. 383. El que reusare ó se ne
gare á desempeñar un cargo público de 
elección popular sin presentar ante la 
autoridad que corresponda excusa le
gal, ó después que la escusa fuere desa 
tendida, incurrirá en la mulla 150 á 
1 500 pesetas.

En la misma pena incurrirá el Jurado 
que voluntariamente dejare de desempe
ñar su cargo sin excusa admitida, y el 
perito y el testigo que dejaren también 
voluntariamente de comparecer ante un 
tribunal á prestar sus declaraciones 
cuando hubieren sido oportunamente 
citados al efecto.

CAPITULO VI.

Anticipación, prolongación y abandono^ 
funciones públicas.

Art. 384. El que entrare á desem. 
fiar un empleo público sin haber pres." 
lado en debida forma el jurameulo ó 
fianzas requeridas por las leyes, que. 
dará suspenso del empleo ó cargo bas
ta que cumpla con las formalidades res. 
pectivas é incurrirá en la mulla de Ug 
á 1.250 pesetas.

Art. 385. El funcionario público 
que continuare ejerciendo su empleo, 
cargo ó comisión después que debiere 
cesar conforme á las leyes, reglamen
tos ó disposiciones especiales de su 
ramo respectivo, será castigado con 
las penas de inhabilitación especial 
temporal, en su grado mínimo y multa 
de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 386. El funcionario culpable 
de cualquiera de los delitos penados 
en los dos artículos anteriores que hu
biere percibido algunos derechos ó 
emolumentos por razón de su cargo 
o comisión antes de poder desempe
ñarlo ó después de haber debido ce
sar en él será ademas condenado áres
tituirlos con la mulla del 10 al 50 por 
100 de su importe.

Arl. 387. El funcionario público 
que sin habérsele admitida la renuncia 
de su destino lo abandonare, con da
ño de la causa pública, será castiga
do con la pena de suspensión en sus 
grados medio y máximo.

Si el abandono de deslino se hiciere 
para no impedir, no perseguir ó no cas- 
ligar cualquiera de los delitos compren
didos en los títulos 1 y II del libro Su
este Código, se impondrá al culpable^ 
pena de prisión correccional en sagra
do mínimo al medio; y la de arresto 
mayor si tuviere por motivo el n° 
impedir, no perseguir ó no castiga1* 
cualquiera otra clase de delito.

CAPITULO VIL

Usurpación de atribuciones y nombro- 
míenlos ilegales.

Art. 388. El funcionario público 
que invadiere las atribuciones, del p0' 
der legislativo, y dictando reglamen^ 
tos ó disposiciones generales esce' 
diéndose de sus atribuciones, ya dero' 
gando ó suspendiendo la ejecución^ 
una ley, incurrirá en la pena de inhabr 
litación temporal especial y mulla 
150 á 1.500 pesetas.

Art. 389. El juez que se arrogó 
so atribuciones propias de las aul°; 
ridades administrativas ó'impidiere 3 
eslas el ejercicio legítimo de las suy95' 
será castigado con la pena de suspeD' 
sion.

En la misma pena incurrirá todo 
cionario del orden administrativo (1^ 
se arrogase atribuciones judiciales 0 
impidiere la ejecución de una pr#°v1' 
dencia ó decisión dictada por el jlieZ 
competente.

(5e continuará..

PALMA.
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